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LETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 
Lasleyes, ordena» y anuncio» que hayan de Inser-

t.irír en i»» BOLSTISSS oricntus SO Imi Je mandar 
al Jefe 1'olfUeo respeetito, por cuyo conilucto se par 
sarao a los Editores Je los mencionados periódicos. 

(Red orto* de 6 de Abril de 1839.¡ 

Sepublica tolos los d i u oxsípto los dominas. 

En esta capital, llevado 1 domicilio. 2'.Vipe.<eUs mensaalrs anticipa
das: Tuera de ella.S'oO al mus; 9 al trimestre: 18 al semestre, r 2s\'/i 
por on aflo. 

Se admiten soscririonesen Madrid, en la Administración del Bota 
t i » . plar.a de Santiago, 2.—Huera de esta caplul. directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión de! importo ti al tiempo 
d* abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean i instancia departe no pobre, se Insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran ¡JO céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

tro suelto 50 céntimos d-j poséis. 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R U Y Y la RKINA Re

gen te (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

COMISIÓN PBOYRCUl 
Cuentas municipales. — Circular. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
el art. 1 9 de la Real orden de 3 1 di; Mayo 
del corriente año, esta Comisión, tenien
do presente las distintas circunstancias 
que concurren en cada una de las cuen
tas de fondos municipales que tienen por 
rendir los Ayuntamientos de la provincia, 
ha acordado en sesión de 7 del actual, 
usando de las facultades que le confiere 
el art. 9 8 de la ley Provincial vigente, lo 
que sigue: 

1.° Señalar el plazo improrrogable de 
un mes por cada cuenta á los obligados & 
rendir las comprendidas en la relación 
número 1 . ° , que se iuserta á continua
ción, para que* las presenten formadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento respecti
vo; CUYO plazo se les hará sabor por los 
Alcaldes po" medio de notificación que 
firmaran los interesados, ó dos testigos 
si aquéllos se negaran, remitiendo los Al
caldes estas diligencias concluidas á la 
Excma. Diputación provincial para que 
sirvan de base ai expediente que, en su 
caso, habrá de iustruirse si no presenta
sen las cueutas en el término fijado. 

2. 3 A los actuales Ayuntamientos, 
comprendidos en la relación núm. 2 , se 
les concede el plazo de dos meses para la 
presentación y remisión, censuradas ya 
por la Jun ta municipal, de las cueutas 

del ejercicio de 1 8 8 4 - 8 5 ; debiendo cons
tar el enterado por certificación que re
mitirán del acta de la sesión en que se dó 
cuenta de la presente circular. 

3." A los Ayuntamientos contenidos 
en la relación núm. 3 , se les fija el tér
mino de 1 5 días para que remitan para 
su aprobación definitiva las cuentas del 
referido ejercicio de 1 8 8 4 - 8 5 , por constar 
oficialmente las tienen formadas. 

4 . ° A los Alcaldes de los pueblos que 
expresa la relación núm. 4 , que consta 
tienen en su poder cuentas formadas pen
dientes de tramitación, se les marca el 
plazo de 2 0 días para que las remitan 
censuradas por la Jun ta municipal. 

5 . ° Los Alcaldes de I03 pueblos, a los 
que se les han anexionado otros Munici

pios suprimidos que se comprenden en la 
relación núm. 5 , deberán informar en el 
término de ocho días acerca de los parti
culares siguientes: 

1.° Si al verificarse la anexión, ha 
entregado el Ayuntamiento suprimido al
gunas cuentas formadas. 

2 . ° Qud documentos y libros de con
tabilidad y de actas de sesiones del Ayun
tamiento y Junta municipal existan, que 
puedan servir para la formación de las 
cueutas que faltan. 

6.° Los Alcaldes deberán acusar se
guidamente el enterado de la presente 
circular. 

Madrid 9 de Agosto de 1 8 8 6 . = E l 
Vicepresidente accidental, M. Gonzá
lez. = El Secretario, C. Pozzi. 

Xíim. 1. 

RELACIÓN de las cuentas de fondos municipales que no consta hayan siio formadas 
por los respectivos cuentadantes hasta las del ejercicio de 1 8 3 3 - 8 4 inclusive. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 
Algete 
Da rajas 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobefta 
Corpa 
Costada 
Daga tizo de Arriba 
Fuente el Saz 
Paracuellos de Jararaa 
Pezuela de las Torres 
Rivas de Jaraaia 

\\.\ •••:.< ijada 
San Fernando 
Los Santos de la Humosa 
Tonvjon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero... 
Yaldelorres 
Valdi lecha 
Vallecas 
Yelilb de San Antonio 

AÑOS ECONÓMICOS 

81-82 á 88-81. 
80-81 á 83-84. 
80-81 á 83-81. 
82-83 y 83-81. 
79-80, 81-82 á 83-84. 
82-83 v 83-84. 
80S1 á 83-84. 
81-82 á 83-81. 
73-74. 
81-82 á 83-84. 
70-77 á 83-34. / 
83-31. 
83-84. 
82-83 y 83-81. 
70-71,72-73, 73-74,76-77, 77-78 

y 79-30. 
73-74. 
79-80, 81-82 á 83-84. 
79-80 á 83-84. 
62-83 y 83-31. 
81-82 á 83-81. 
83-84. 
80-81 á 83-84. 
80-81 a 8331. 
71-72 á 75-76. 
77-7Ü á 83-81. 

TOTAL 

\ 
4 
4 
I 
4 
2 
4 
3 
1 
3 
3 
1 
l 
2 

6 
1 
i 
5 
2 
3 
1 
4 
4 
5 
7 
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AYUNTAMIENTOS 

Villalvilla 

Villar del Olmo 

Partido de Chinchón. 

C:ir.:':.•••'» I 
Chinchón 
Yaldeluguna 
Villacouejos 

Partido de Gttafe. 

Carabanchel Alio 

Fuenlabrada 
Getaíe 
Parla 
Tinto • 
Titulcia 
Valdemoro 
Yil laverde 

ANOS ECONÓMICOS 

70-71 á 83-84. 
7U 71 á 74-75. 

76-77 a 78-79 v 81-82 a 83-34. 
8'-81 á 83-84. 
79-80. 
82.83 y 83-81. 

71-72,73-74, á 78-79 v 80-81 
82-83. 

80-81á83-84. 
71 75. 
Sl-82 á 83-81. 
70-71 á 78-79. 
81-82 á 83-84. 
72-73, 74-75 á 77-78. 
83-84. 

TOTAI 

14 
5 

10 
4 
1 
3 
9 
3 
5 
1 

> ' i l m . 
ATONTAMIENTOS que no han presentado las atentas del ejercicio de 1884-85, y que no 

consta lat tengan formadas. 

PARTIDOS JUDICIALES AYUNTAMIENTOS 

Alcalá de Henares. 

Chinchan 

Geloíc. 

\jalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Anchuclo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Ganillejas. 
Coheña. 
Coslada. 
Düganzo de Arriba. 
Puente el Saz. 
Meco. 
Orusco. 
Paracccl'os do .Tarama. 
I'ezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
RibaU-jnda. 
San Fernando. 
Los Sanios de la Humosa. 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Va Idea vero. 
Valdclorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Velilta de San Antonio. 
Villalvilla. 

1 Villar del Olmo. 
i Betmontc de Tajo, 
i Brea. 
1 Üarabaña. 
JChinchón. 
/ Estretncra. 

Fuentiduena de Tajo. 

ÍTielraes. 
Valdaracete. 
Villacouejos. 
Casarrubuclos. 
Carabanchel Alto. 
Ciempozuelos. 
Fuenhibrada. 
Gelafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Parla. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

. \ ú m . 3 . 
CUENTAS de fondos municipales hasta las del ejercicio de 1883-84 inclusive, que consta 

están formadas por Comisionado ó por los respectivos cuentadantes y se hallan 
pendientes de tramitación en los Ayuntamientos. 

PARTIDOS JUDICIALES 

Alcalá de Henares 

Chinchón 

Gelafe 

AYUNTAMIENTOS 

/ Anchuclo 
Torres 
nivas de Jarama.. . 
Torrejón de Ardoz. 
Belmonte de Tajo.. 
Carabinchel Bajo... 
Ciempozuelos 
Parla 
Humanes 
Torrejón de Velasco, 

Años económico* 
» que corresponden las euenUs. 

1S79-80 & 83-84. 
1871-72 á 80-81. 
1880-61 á 83-81. 
1876-77 á 81-82. 

1873-79 á 83-84. 
18G8-69 y 1869-70. 
1870-71 á 1883-84. 
1878-74 á 1830-81. 
1S79-80 á 1833-84. 
1876-77 á 1833-84. 

N ú m . 4 . 

CUENTAS de fondos municipales correspondientes al año económico de 18S4J5 
consta o/icialmenic se hallan formadas y no han sido remitidas para su J* f *' 
definitiva. . *a¿**¡4 

PARTIDOS JUDICIALES 

Alcalá de Henares 

Chinchón. 

AYUNTAMIENTOS 

IIi vas de Jarama. 
Valdeolmos 
Vicálvaro. 

Peíales de T i j i m a . 

Getafe . ) B a t r c s -
( Torrejón de Velasco. 

CUENTAS de fondos municipales que aparece dejaron de presentar los Ayunta-müa. 
que han sido suprimidos. 

Ayuntamientos stipr Imidos. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Alameda (La) 6 de Marzo do 1879 
Hueros (Los) 9 de Junio de 1881. . 

ídem A los que 
han sido anexionados. 

Hará¡as... 
Villalvilla. 

Cuentas qoe han rtejido 
Años económicos. 

1870.71. 75-76 á 1878} 
1878-79 á 1890.81. 

JlII)STA«IE.\TOS 

A í - i i n j i i o z . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento del pueblo de Arnnjurz en 
las sesiones celebradas por el mismo du
rante el mes de Julio de 1886. 

Sesión de 7 de Julio. 

Se aprueba el acta de la anterior y el 
extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes último para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

También se aprueba el estado de 1a 
inversión de fondos para el presente mes 
con arreglo á les capítulos de presupues
to vigente. 

Se acuerda nombrar para el cargo de 
Inspector de policía urbaua al Cabo de 
serenos D. Sebastián Suez, suprimiéndo
se la plaza que deja éste vacante, creán
dose en su lugar nua plaza do primer Se
reno, para la que so nombra á Julián Ca
chea Mayordomo, con el haber de dos 
pesetas diarias. 

Se acuerda adquirir por administra
ción los pesos y medidas necesarios para 
el cuarto de la romana, comisionándose 
para ello á los Concejales D. Joaquín 
Muñoz y I). Manuel Roano. 

Se acuerda proceder á la formación de 
Secciones para elegir de entre ollas, por 
sorteo, los Vocales que en unión del 
Ayuntamiento formen ta Junta munici
pal en el presente ejercicio, y que estos 
sean cinco, comprendiéndose en la pri
mera los contribuyentes por fincas rústi
cas; en la segunda los que lo sou por 
fincas urbanas; en ¡a tercera los que lo 
son por colonia; cu la cuarta los indus
triales quo figuran en lns tarifas primera 
y segunda, y en la quinta lo? que figuran 
en la tercera y cuar t t , eligiéndose de 
cada Sección tres Vocalt?. 

Sesión del día 14. 

En este dia no se celebró por no haber 
suficiente número reunido de Sres. Con
cejales. 

Sesión txtravrdiuaria del 16. 
Se aprueba el acta de la anterior. Se 

admite la ceeidn del remate del arbitrio 

municipal sobro puestos de plaza a f i n a 
licita el rematante L>. Luis Jaime áíavor 
de su conveciuo D. Antonio GarcíaFo-
rern; pero con la obligación que contraerá 
el primero de responder del cumplimiento 
del contrato, eu el caso de aparecer lar 
soívcuto el seguudo. 

Se acuerda se solicite de S. M. li 
Reina la cesión á este Ayutitumicnto di 
los edificios que usufructuó durante d 
Reinado de D. Alfo::.-*o XII, teda ves q« 
se cncuetitrau destinados a servicio! p6* 
bucos. 

Scsün dd dia 21. 

Se aprueba el acta de la anterior. SÉ 
acuerda sa forme el oportuno expediente 
de apremio para que se ingrese por el 
arrendatario del arbitrio municipal u f o 
pesos y medidas del ejercicio anterior» 
descubiertos en que ce cucu^ntra. ", 

Se acuerda también publicar \tmr 
macióu de Secciones para el sorteo 4* 
Vocales, que han de formar cou el Aya* 
tamionto la Jun ta municipal, por mOP1 

do copia, quo so expondrá eu los sitio*P** 
bucos do costumbre, para que contr» 
ellos se entablen las recia macionei<J*** 
tuuas, en término de ocho días, para ^ 
la Diputación proviucial. 

Se acuorda asimismo quepa*** 0 *' 
der á lo solicitado por Paulino 1\>W*' 
sobre establecer un kiosko inmediato** 
carretera de Andalucía, ha de ia***8* 
previamente el oportuno expediente p** 
obtener la autorización del Sr. los***** 
Jefia de la provincia. 

Sesión dd día 38. 
Se aprueba el acta do la anterior, J 

ocupa el Ayuntamiento en incides^ 
de quintas. ^ 

Aranjuez2 de Septiembre d e l * 
El Alcalde, Joaquín Gallón.» 
tario, Manuel Alcaide. 

Colmenar ele O^í 1 1 

Extracto de los acuerdos municipal 
dos durante las sesiones de l 0 5 0 1 

Junio y Julio últimos. 
MES DE JUNIO 

Dia 0. 

Aprobando los expedientes oe ^ 
de Jos arbitrios municipales de c 

file:///jalvir


Miércoles 8 de Septiembre de 1886. 

podientes al año económico de 
acordándose adjudicar definiti-

" ^ t a loa contratos á los rematantes y 
^"ÍTOA ampian la fianza hasta dejar en 
4 * * ¿o por 100 del valor de aquéllos. 
^ K o r J a o d 0 que l o s dueños de edificios 

{¿rrenoí c o l i n d a o t e 9 sitos en las ca-
líVjartc, Nene, Nueva, Guerro, Pozo 
ÍT'JI .Viere, Cruz Colorada, Escarchada, 
F iflélo y Valdelaguna, costeen la latí-

i.-íí P i e J J e a c e r a 1 ! 1 t o < * a 8 U Ion-
'toó» y Qoe e 8 t a s ° ^ r a S S C 1 , e v e n ^ efecto 

rt término de dos meses, bajo la direc
t o del Sr. Presidente de la Comisión de 
cbns del Ayuntamiento. 

Desestimando las pretensiones del ve-
¿no Victoriano Cruz y Gil para ser ad i -
donado * 1 » , i s t a d e P° b rcs de la Benefi-
c e n C j j I porno reunir las condiciones al 
jfecto necesarias. 

Dia 20. 

Qoedatido enterado el Ayuntamiento 
d& U» diíp©s»cionei? contenidas en los Bo-

oficiales recibidos en la última 

Acordando señalar el día 22 de Julio 
ftivmo pura la celebración de subasta 
¿ti «ijiarto del monte Pinar y valle de 
V, : -mu ai. ''«'11 rirreir'm a! pliego (le 
ttídícioues facultativas recibido. 

SÍ acordó asimismo incluir como po-
btien la lista general de Beneficencia á 
loi vecinos Agustín y Alejandro Jiménez, 
qo« lo tienen solicitado. 

Socorrer con 25 pesetas para que pue
da tomur los baños de Alhama y curarse 
da lus dolencias al vecino Cirilo Sánchez 
/Torres. 

Dia 27. 

• Se «probó la cuenta de material do 
rfeinas del cuarto trimestre de esto año, 
Importante 475 pesetas, acordándose su 
asgo del capitulo correspondiente. 

Tamliéu quedó aprobado el extracto 
• Muerdos del raes de Mayo anterior 
pt* remitir á inserción del BOLETÍN OFI-
•ULüe ¡a provincia. 

8* acordó nombrar interinamente para 
pTazns creadas do Serenos á Pablo 

Gaitea y C a s t o r González y á Cándelos 
•*rignez como cabo, desdo 1.° de Julio 

«loe se proceda al nombramiento 
J* ^piedad de estos empleados por el 
««•ferio de la Guerra. 

Dia 80. extraordinaria. 

J U ü n i d o el Ayuntamiento á las siete 
* *«rde por no haberse reunido nú-

•oficíente de Concejales á las doco 
1» mañana, so procedió como asunto 

*»tvocatoria, á formalizar la escritura 
•contrato de arriendo del impuesto de 
* * » & O B para 18S6-87, á cuyo acto asis-

amatante, Notario y testigos, como 
** ^«Q la de cancelación de hipoteca 

(J2"?° de k fianza prestada para el ac-
1 ¿ T . ^ i c i o por haberse hecho el pago 

a»eopo y recargos. 
4* p ? a ° d o , á propuesta del Sr. Alcal-
. p»»ideute, que desde el ¡nmeíiato 

< T | J ? Militen á los pobres de la Benefi-
^ J * » coyas listas para el año 1886-87 
,¡2*** f°rmadas, los medicamentos por 
" ¡ ¿ F . ^ * 1 entre los tres Sres. Far -

J Ü * * * do la localidad, puesto q u e 
«atendía estaban conformes y 

^ Qpoesto habría de obtener las ven-
* a n por 100 que aquéllos reba

to^ l n , P°r te de la cuenta; princi-
•«i**'!* e e r v i c ¡ 0 P o r e l Farmacéutico 

W£./ ,0<:aua. continuando D. Sebas-
fc^'^'-Sttz y después D. Pedro Fra-

MKS DE JULIO 

Dia 4. 

Se leyó una íustancia del Farmacéu
tico D. Sebastián Rodríguez, protestando 
del acuerdo del Ayuntamiento de 30 do 
Junio último, en que 6e estableció que 
las medicinas de la Beneficencia se des
pacharan por meses entre las tres farma
cias del pueblo, puesto que no existía 
entre ellos la conformidad que se supo
nía; pidiendo al Ayuntamiento que dis
pusiera lo conveniente á> fin de dejar á 
salvo derechos é intereses perjudicados. 
Abierta discusión sobre el particular, va
rios Sres. Coucejales opinaron que no 
existiendo convenio entre los tres señoros 
Farmacéuticos, en cuya creencia se tomó 
el acuerdi» de 30 de Junio anterior, pro
cedía rectificarle, y que el servicio en lo 
sucesivo debia practicarse, como veuía 
sucediendo, dejando en completa libertad 
al vecindario para que pudiera adquirir 
las medicinas de Beneficencia do la ofici
na que tuviese por conveniente. Otros 
señores opinaron que debía subastarse 
este servicio, con cuya medida obtendría 
vcutajosos resultados el presupuesto; y 
como tío hubiera conformidad entre los 
Concejales, pedida votación nominal se 
verificó, dando el resultado siguiente: 

Señores que opinaron por subastar el 
servicio de medicamentos. 

García, D. Timoteo.—Fernández.— 
Carrero.—Moral.—Sr. Presideuto. 

Total, o. 
Señores que votaron por que se prac

ticara el servicio como hasta 30 de Junio, 
pero con la obligación de rebajar el 40 
por 100 del importo de los medicamentos. 

Benito.—Piuilla.—Herrero.-Miera.— 
Freiré. 

Total., 5. 
Resultando empate, y acordado por 

unanimidad la urgencia del asunto, se re
pitió la votación de la manera siguiente: 

Señores que votaron porque se subas
te el servicio de medicinas: 

García (1). Timoteo).—Fernández.— 
Moral.—Sr. Presidente. 

Total. 4. 
Señores que votaron porque se prac

tique el servicio como hasta,30 de Junio, 
pero con la obligación de rebajar el 40 
por 100 del importe de las medicinas. 

Carrero.—Bcn ito. — Pinilla.— Herre
ro.—Miera.—Freiré. 

Total , 6. 
Quedó acordado, pues, por mayoría 

relativa, que el servicio de medicinas á 
los pobres de Beneficencia se practicase 
como antes y con la rebaja del 40 por 100. 

Se leyó y quedó aprobada la lista de 
pobres de la Beneficencia formada para el 
año 1886-87, acordando entregar copias 
de la misma á los Sres. Médicos munici
pales para que el servicio se practique 
cou puntualidad. 

So acordó publicar un bando prohi
biendo, bajo la multa de una á cinco pe
setas, quo las aguas sucias y las de sue
ros se viertan en las calles, á no ser que 
lo verifiquen en forma de riego. 

Día 11. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de las oposiciones contenidas en los BO
LETINES OFICIALES de la última semana. 

También lo quedó de que el Sr. Pre
sidente, en uso de las atribuciones que lo 
concede el art. 169 de la ley, suspendió el 
acuerdo de la sesión anterior, en que se 
establece lo forma de suministrar los me
dicamentos á los pobres de la Beneficen

cia, por considerar quo con dicho acuer
do se perjudicaban ios intereses genera
les de la localidad. 

So acordó prevenir á Eugenio Benito 
Cominero, á quien por la Superioridad se 
había designado para desempeñar uno de 
los estanco:3, que no podía establecerle en 
su cusa, callo de las Damas, uútn. 15. 
cuya prohibición lo hacia, fundado en que 
la comodidad del vecindario uo podrá 
existir desde el momento en que el que 
desempeña José de Santos on la misma 
calle, dista sólo unos 30 metros de dis
tancia; y que antes quo le establezca en 
otro punto dé aviso previo al Ayunta
miento. 

Enterada Ir. Corporación do la renun
cia que, fundada eu el mal estado de su 
salud presentaba el Sr. Presidente, Don 
Ventura Benito, de los cargos de Alcal
de y Concejal, á la que unía certificación 
facultativa, so acordó no admitirla por no 
considerarlo tnu eufermo que le impidie
se la dolencia alegada continuar como 
hasta aquí desempeñando dichos cargos. 

Dia 18. 

Se leyó y aprobó la cuenta por dupli
cado del Agente en Madrid, D. Iímiiio 
Trujillo, con ¡o* justificantes correspon
dientes de cobros y pagos quo ha reali
zado, fechada en 30 do Junio último, 
acordándose devolver un ejemplar al in
teresado para su conocimiento. 

Acordando incluir en la lista do Bene
ficencia, para recibir gratis auxilio mé
dico-farmacéutico, ú la viuda Venancia 
Palomar y á Florencio Hernández. 

Acordando abonar al Arquitecto Don 
FRANCISCO Sánchez los honorarios deven
gados por los trabajos de mensura y des
cripción del edificio Casa-Panera del Pó
sito, cuya certificación se une al expe
diento instruido sobre excepción do -u-
basta de dicho edificio. 

Quedando enterado de que el Kseb
ientísimo Sr. Gobernador civil se ha ser
vido aprobar las cuentas del Pósito del 
año 1884-85. 

Acordando prohibir, bajo la multa de 
15 á 25 pesetas, la apertura en calles y 
plazas de hoyos ó zanjas para cargar ti
najas en los carros ó para cualquier otro 
servicio particular. 

Acordando igualmente dividir la po
blación en cuatro grupos ó distritos para 
el sorteo de contribuyentes, asignando á 
cada uno el número de asociados que ha 
de elegir en la forma siguiente: 

Primera Sección.—Dos asociados de 
entre los contribuyentes domiciliados en 
las calles de la Plaza á la del Cierzo. 

Segunda Sección.—Tres asociados de 
ios comprendidos en las calles desde la 
de ?an Roque á la Empedrada. 

Tercera Sección.—Elegirá tres aso
ciados do entro los vecinos de las calles 
desde la del Cano á !a de las Damas. 

Cuarta Sección.—Tres asociados de 
los contribuyentes comprendidos en las 
calles desde la de las Boticas á la de Ba
rranco. 

Quinta Sección.—Dos asociados de en
tre los contribuyentes forasteros. 

Cuyas listas se acordó fijar al público 
á los efectos de ley. 

Día 25. 

Aprobando la distribución do fondos 
para el mes de Julio, importante 230 pe
setas. 

Acordando secorrer con 7 pesetas 50 
céntimos á Paula García y García, pobre 
y enferma, é incluir en la lista de Bene

ficencia, por ser también pobre, al vecino 
José Fernández García, alias Pelús, ne
gando este derecho á Santiago García 
Sánchez, Juan Torres Lara, Saturio Mar-
tiáñez y Juan Díaz Jiménez. 

Colmenar de Oreja 22 Agoato 1886 .= 
Kl Alcalde accidental, Timoteo García. = 
Kl Secretario, Saturnino Velasco. 

PSOVIDEStílAS JliilliÜLlS 

Juzgados mi l i tares . 

MADRID 
D. Kduardo Caballero y Torralho, 

Comandante do caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

Usando de las facultades que mo con
ceden las Ordenanzas del Ejército por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente enel término do 
30 días, en esta Fiscalía, Legúnitos, 56, 
tercero izquierda, al soldado desertor del 
primer batallón del regimiento infante
ría de Andalucía, núm. 55 Julio Ra
mírez García, hijo de Rafaol y María, na
tural de Burgos, de oficio albañil, de 22 
años, con objeto de prestar declaración on 
sumaria que por dicha deserción so le si
gue; en la inteligencia que do no vorili-
carlo le pararán los perjuicios que por la 
ley haya lugar. 

Dado eu Madrid á 30 do Agosto de 
1886.=El Comandante Fiscal. Eduardo 
Caballero. 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

LATINA 
D. Juan Felipe Seudíu, Juez munici

pal en fnncioues del de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por !a PRESENTA se cita, llama y em
plaza al conocido por tomador apodado 
El Gallito, de unos 18 años de edad, 
con un poco de bigoto rubio y una se
ñal do una cuchillada en la mano iz
quierda, de estatura regular , rubio, y 
viste pantalón de tela á cuadros blancos, 
chaqueta de paño mezcla con pintas de 
varios colores, botas de caña negra con 
chanclo de mate, sombrero hongo negro 
con cordón encarnado, y uua chalina 
blanca al cuello, y que algunas veces 
duerme eu la calle del Oso, núm. 4, prin
cipal, cuyas demás circunstancias so 
ignoran, para que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel celular á responderá los cargos 
que le resultan en causa que con otros se 
lo sigue por hurto de releje*, cometido el 
30 de Julio último en el portal do la casa 
núm. 105 de la callo de Toledo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar, con arreglo á 
la ley. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades que tengan couocimientode dicho 
sujeto,le conduzcan á dicha prisión á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 do Agosto de 
188G.=J. Felipe Send in .=El Escribano, 
por mi compañero Franco, Julián Villa-
nueva. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez instructor de Alcalá de llenaros y 
su partido. 
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Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Sandalio Serrano, natural de 
Mondéjar y vecino de Madrid, que ha vi
vido el mes de Agosto último en la calle 
de Velarde, núm. 10 duplicado, de ofi
cio jornalero, y vive con una mujer lla
mada Francisca, de cuya habitación se 
ha mudado, ignorándose adonde en dicha 
Corte, para que luego vea inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
ae presente en este Juzgado y manifieste 
al mismo donde se halla, en término de 
diez días, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
por atribuirle el delito de robo hecho á 
Mateo González Zafra el 18 de Junio úl
timo en la carretera de esta ciudad á An-
chueio; apercibido que transcurrido que 
sea dicho término sin verificarlo se le de
clarará rebelde en dicha causa y le para
rá el perjuicio que haya lugar eu de
recho. 

Dado eu Alcalá de Üenare3 á 2 de 
Septiembre do 1886.=José María Rodrí
guez.=I£l Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel ?áez de Quejana, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Navarro, cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en este Juz
gado, sito calle de Esparteros, núm. 1 , 
piso segundo, dentro del término di: ter
cero día, desde el siguiente á la publica
ción de este edicto, á fin de que haga efec
tivas las responsabilidades á que ha sido 
condenado en juicio de faltas; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1886.= 
Manuel S. Quejana. = Mariano Ordás, 
Secretario. 

lváUriea Nacional 
<lol Timbre. 

El 20 del actual, á la una de su tarde 
tendrá lugar en esta Fábrica la segunda 
subasta pública, por no haberse presen
tado licitadores eu la primera, para ad
quirir 12.000 kilogramos de carbón de 
encina que se consideran necesarios du
rante el corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en el suministro 
de dicho artículo pueda pasar á ver el 
pliego de condiciones, que estará de ma
nifiesto en esta oficina todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana A 
las tres de la tarde. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886.=E1 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe. 

Direceidn gronora 1 
do A . ( l m i a i * L r a c i < > n m i l i t a r . 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta "00 capotes de centinela, 
con destino al material de acuartela
miento, se convoca por el presente anun
cio á los que puedan tomar parte en ella, 
con sujeción á las reglas y formaiidudes 
siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Granada, Castilla la 
Vieja y Provincias Vascongadas, el 30 

del corriente, á las doce del día, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra de 
los capotes que se subastan. 

2.* El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallar
se presentes ó legalmeute representados 
en el acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su cuso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

4 . a El precio límite fijado es el do 
22 pesetas 20 céntimos por capote. 

Madrid 1.° de Soptiembre do 1886.« 
El Intendente Secretario, Joaquín Pera. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , veciuo de. . . y doraici 

liado en.. . , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en la Gaceta de Ma
drid (ó Boletín oficial de.. .) , el día.. . 
de. . . núm.. . según e¡ cual han de ser 
contratados setecientos capotes de centinela 
para el servicio de acuartelamiento del 
Ejército, se compromete á eutregarlos al 
precio de. . . (en letra) pesetas capote. Y 
para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de. . , hecho en la Caja general 
de Depósitos (ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de.. .) , según lo preveuido 
en las condiciones 6 . a y 7 . a del pliego. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Comisaría do Guorra 
do Madrid. 

El Comisario de Guerra, Director ad
ministrativo del Hospital Militar de esta 
plaza. 

Hago sabor que debiendo contratarse 
por el término de un año y un m c B m á s 
si así conviniere á la Administración mi
litar, el suministro de la carne de vaca y 
carbón de cok que se necesite en este Es
tablecimiento, se convoca por el presen
te á todos los que deseen interesarse en 
la subasta, que so celebrará al efecto el 
día 8 de Octubre próximo, á las diez do 
su mañana en la Dirección administrati
va del mismo, á que presenten sus pro
posiciones, las cuales deberán adaptarse 
con estricta sujeción al modelo que se es
tampa á continuación. 

El pliego de condiciones que ha de 
regir eu el acto estará de manifiesto en 
la mencionada Dirección, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, y el de precios límites sois días antes 
al de la suba»ta. 

Madrid 1.° de Septiembre l88b\=Ma-
nuel Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . , vecino de. . . , domiciliado 
en. . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de lo provincia (ó el pe
riódico que sefc) del día.. . , por el que so 
convoca á licitación pública para contra
tar la carne de vaca y carbón de cok quo 
necesite el Hospital Militar de Madrid 
durante un año y un mes más si así con
viniere á la Administración militar, se 
compromete á facilitar dichos artículos 
(ó al que se refiera), bujo las condiciones 
que fija el pliego y al precio de. . . , pese-
setas y . . . . céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Eu garantía de le cual acompaña car-
| ta de pago por valor del 5 por 100 doi 

total importe de la proposición, calculado 
por el precio limite (todo en letra).] 

(Fecha y firma del proponente.) 

El Comisario de Guerra. Director ad
ministrativo del Hospital Militar de esta 
plaza. 

Hago saber que debiendo celebrarse 
licitación pública con objeto de contratar 
los efectos dados de baja en este Estable
cimiento en el tercero y cuarto trimestres 
de 1884-85 y tercero de 1885 á 86. los 
chales han de reponerse, se convoca por 
el presente á todos los que deseen inte
resarse en la subasta, que se celebrará 
al efecto el dia 20 del actual, á las diez 
de su mañana, en la Dirección adminis
trativa del mismo, á que presenten sus 
proposiciones, las cuales deberán redac
tarse con estricta sujeción al modelo que 
se estampa á continuación. 

El pliego de condiciones y precios ií-

mites que han de regir en el acto e« 
de manifiesto en la mencionada Oír*. ***** 
todos los días no feriados, de J * ^ 1 

doce de la mañana. *4 

Madrid 3 de Septiembre de 18>¡* 
Mauuel Pineda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . . , vecino de..., doraiciW 

en. . . , enterado del anuncio y pliega 
condiciones para la subasta deefectoi 
el Hospital Militar de Madrid, se com¿ 
mete á entregar el número total do « l^ 
ó el número total del grupo ó grapaTê  
que se halle iuteresado, por la caatiéSl 
siguiente: 

(Se detallará el importe de la 
sición por pesetas y céntimos de pe** 
todo en letra.) 

Eu garantía de la cual acompañ*^ 
ta de pago por valor del 5 por 100 ¡ldt». 
tal importe do la proposición, 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Factoría do subsistencias militaros do Ijegran6*j. 

rKUOUKA DECENA DE AOOSTO DE 1386. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada* 
la indicada decena. 

DI*. Nombre dol vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. 

CASTIDAD 

Qqs. metra. 

Precio 
de la antda<) 
del articulo. 

Péselas. 

iMPom 

27 D. Manuel M. Marolo Legones 95 4 l95 

170» 

Leganés 31 de Agosto de 1836.=E1 Administrador, Enrique Fairá=V." B.V 
El Comisario de Guerra, Inspector, ArístidesS. do Urraca. 

Factoría do u t e n s i l i o s militaros do Loyanós. 

fERáKUA DECENA DE AGOSTO OE 1886. 
RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificad*»' 

la indicada deeena. 

D ú . 

•27 
27 
27 

Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. CANTIDAD 

Precio 
déla unidad 
del artículo 

Pesetas. 

D. Manuel Martin Marolo. Lemanes Aceite... 
Esparto.. 
Petróleo.. 

675 litros. 
15 qqs. 
25 litros 

1*10 
15495 
0 l30 D. Toribio Hernando.. . . Carubauchel B. 

Aceite... 
Esparto.. 
Petróleo.. 

675 litros. 
15 qqs. 
25 litros 

1*10 
15495 
0 l30 

TOTAL. 

TERCERA DECENA DE A'.IOSTO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en ¡a expresa* 

Fecha». 

20 
31 
28 
31 
23 
23 

Nombre y clase de los artículos. 

Cebada 
ídem.. 
Paja... 
ídem.. 
Café... 
Azúcar 

UNIDAD 

de peso ú medida. 

Hectolitro 
ídem 
Quintal métrico.. 
ídem 
Kilogramo 
Ídem 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

315-52 
231'71 
227*29 
183'W 
100 
150 

PRECIO 
déla unid*» 

Peset*»' 

13*95 . £ | 
13'í* 
5'50 
5'50 '• £\ 
2'39 
.1-71 

VicáWaro31 de Agosto de 1SS6.=EI Administrador, Gonzalo Blic*** 
El Comisario de Guerra, Inspector, José" de Nágera. 

Léganos 31 de Agosto de 1886 .=El Administrador, Enrique Fairá .=» • 
El Comisario de Guerra, Inspector, Aristides S. de Urraca. 

Fnetoríits militaros do Viealvaro. — Subsistonoi**' 

MADRID, I8Sj.—ÍCscuela tipográüca del Uo.picio. 


